
o

"Vtffirl
§r9

Expediente: PAOT-20r9-3qr4-SPA-188t
y su acumulado PAOT-2019-4389-SPA-2763

No.Fol¡o: p¡or-os-eoo/zoo- Ú i 5 9 -zozz

REsotuctó ADi ittsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a 1 ,¡ fNE ¿022

La Subprocuraduría emU¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción t, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡tor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en los expedientes con números: PAOT-2019-3094-SPA-1881 y su acumulado PAOT-

20194389-SPA-2763 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentrat¡zado, em¡te

la presente Resolución considerando los siguien

A1{TECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hic¡eron delconoc¡miento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(. -.) mottroto del que son objeto s¡ete ejemplores coninos, 2 de ellos odultos uno hembro de color omorillo y
un mocho negro con omar¡llo y 5 cochorros, que se encuentron permonentemente o lo intemper¡e , s¡n

atimento y sin oguo, tomb¡én en ocosiones omorron o lo hembro con un lozo (...) cont¡nuomente t¡enen

comodos y regolon o venden o los perros lhechos que tienen lugar en 4a Cerrada de Prolongac¡ón de

Juárez número 12, colonia Las Tinajas, Alcaldía Cuajimatpa de Moretosl l-..)

(...) t¡ene 3 perr¡tos y dos gotos (...) no les don de comer todos los díos (...) los socon o lo colle (...) No estón

esteril¡zodos (...) El coso de tos got¡tos es sim¡lar s¡empre estón ofuera, no les don de comer (sic) lhechos
que tienen lugar en 4a Cerrada de Prolongación de Juárez número 12, colonia Las Tinajas, Alcatdía

Cuajimalpa de Morelosl (...)

ATENCIó EINVEST¡GACIÓN

para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se reat¡zaron las ditigencias Prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, ¡ntegrado con motivo d€

la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA I FORMACIÓ¡{ Y DISPOSICTOI{ES JURIDICAS APLTC¡BLES

Esta procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa det bienestar animat, así como tener [a facultad de ¡nstaur

mecan¡smos, instancias y procedimientos ad m ¡n ¡strativos para elcumplim¡ento de tales fines.
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Exped¡ente: PAOT-2019-3dr4-SPA-1881
y su acumulado PAOT-20r9-4389-SPA-2763

No. Folio: pAor-05-300/2oo- 01 6 9-zOzz
Biene3tar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren a[ maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos y
felinos en el inmueble ubicado en Primera Privada de cuarta de Juárez número 6, colon¡a Las Tinajas, Alcaldía
Cuajimatpa de Morelos.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría flevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligenc¡a durante la cual se constató la
presencia de cuatro ejemplares caninos ubicados sobre la vía pública y no se observó algún ejemplar canino
ubicado en e[ domicilio referido, ni se escucharon ladridos al interior. No obstante se dejó citatorio por
instructivo; sin embargo éste no fue atendido.

FOTOGRAFíA 1

¡igura l. Ljemplares cariinos motivo de denuDcia.

En seguimiento a la presente investigación, personal de
reconoc¡miento de hechos, en la cual no se constató la prese

vía pública: posteriormente se procedió a tocar en la puerta
identificaron indicios de que en el interior hubiera algún ejemp

Medellln 202, piso 4, colonra Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P 06000 C¡udad de México
Tel 5265 0780 ext 1201'1 Y 12400
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No. Fotio: PAOT-05-3OO/2OO- ' .' -2022

I igura 2. sitio ref€rido en el esqito de dqluncta.

. En segu¡m¡ento, se realizó una segunda vis¡ta de reconocimiento de hechos, donde no se constató la

presencia de atgún ejemplar canino ubicado n¡ en vía públ¡ca ni ind¡c¡os de que a[ inter¡or det s¡tio

referido en el escrito de denuncia se encontrara atgún ejemplar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en et pr¡mer párrafo de
instru ¡rientp E\tfi*itJ:i6lve rse v se:
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FOTOGRAFíA 2

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgán¡ca d€ esta Procuraduría, por imposib¡l¡dad materiat,

en virtud de que en la segunda visita no se constataron tos hechos denunciados.

RESUI.TADO DE I¡ ITIVESTIGACIóI{

. Respecto al presunto mattrato de d¡versos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad constató la presenc¡a de cuatro animales de compañía en la vía pública, por lo que se c¡tó

a comparecer a [a persona poseedora det ¡nmuebte señatado como el de tos hechos denunciados.
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No. Folio: PAOT-05-300/200- -' , -2022

"------------RESUELVE---------.

PRIMERO.- Téngase por concluidos los exped¡entes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México.--..---------

SEGUNDO.- Remítase los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a las personas denunc¡antes

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca d€ la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Regtamento.------

C.<.....p. Lk.llrrl.n¡ 3oy T.rnbdt ll, Proc uradora Amb¡en te l y del O rdenam iento Teritoria l de la C DMX. Para su su perior con oc
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